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Expediente: A/SUM-019976/2022 
 

 
ORDEN DE INICIO 

 
Visto el informe justificativo emitido por la Dirección de Gestión del Hospital Guadarrama, que constata la 
existencia de una necesidad a cubrir mediante la contratación del Suministro e instalación de un 
sistema robotizado para el reacondicionamiento y/o la identificación unitaria de las dosis de 
medicamentos para el Servicio de Farmacia del Hospital Guadarrama, esta Dirección Gerencia del 
Hospital Guadarrama, en virtud de las atribuciones conferidas por la Resolución 342/2021, de 13 de 
septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio 
Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria (BOCM Nº 222, de fecha 17 de septiembre de 2021), 
 

RESUELVE 
 
AUTORIZAR EL INICIO Y ORDENAR LA TRAMITACIÓN del expediente de contratación denominado 
“Suministro e instalación de un sistema robotizado para el reacondicionamiento y/o la 
identificación unitaria de las dosis de medicamentos para el Servicio de Farmacia del Hospital 
Guadarrama”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), de acuerdo a las siguientes características:  
 
1. Objeto del contrato, duración y precio (arts. 99, 29 y 102 LCSP) 
El objeto de este contrato es la adquisición e instalación de un sistema robotizado para la identificación 
unitaria de las dosis de medicación, la fragmentación automatizada del blíster original y su 
reacondicionamiento en envases unitarios, con destino al Servicio de Farmacia del Hospital Guadarrama, 
cuyas características se especifican en el pliego de prescripciones técnicas particulares del expediente. 
 
El plazo de ejecución del contrato será de un mes. 
Procede prórroga: No. 
 
El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
EUROS, IVA incluido (54.500,00 euros) (Base imponible: 45.041,32 euros, IVA (21%): 9.458,68 euros), 
y se imputará con cargo al presupuesto del Centro Gestor 171188221, aplicación presupuestaria 
G/312A/62304, del presente ejercicio. 
 
2. Valor estimado del contrato y método de estimación del mismo (art. 101 LCSP) 
Valor estimado: 45.041,32 euros. 
Método de estimación: El valor estimado del contrato es el importe total de la licitación, excluido IVA, 
teniendo en cuenta además que no hay previstos modificados ni prórrogas. 
 
3. División en Lotes (art. 99 LCSP) 
NO procede la división del contrato en lotes porque la realización independiente de las diversas 
prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificultaría la correcta ejecución del mismo desde el 
punto de vista técnico (artículo 99.3.b) de la LCSP). 
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4. Justificación del procedimiento de licitación 
En virtud de lo establecido en el artículo 131.2 de la LCSP, la adjudicación de los contratos se realizará 
ordinariamente utilizando el procedimiento abierto. 
 
De conformidad con lo regulado en el artículo 159.6 de la LCSP, por tratarse de un contrato de suministro 
cuyo valor estimado del contrato es inferior a 60.000,00 euros, se utilizará el procedimiento abierto 
simplificado abreviado. 
 
5. Justificación de la elección de los criterios de adjudicación  
Atendiendo al contenido del artículo 145 de la LCSP se establecen los siguientes criterios de valoración 
de las ofertas, por considerarse idónea para la adjudicación del contrato a la oferta que represente la 
mejor relación calidad/precio, atendiendo a la naturaleza y características del objeto del contrato y a la 
salvaguarda del principio de proporcionalidad: 
 

• Criterios relacionados con el coste de la proposición y en consideración del precio: 
o Precio del equipo: 60 puntos. 

 
• Criterios cualitativos, tendentes a la valoración óptima de la calidad de las proposiciones: 

o Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: 40 puntos. 
o Evaluables mediante juicio de valor: No procede. 

 
Ver apartado 7 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas del expediente. 
 
6. Condiciones especiales de ejecución 
Al amparo de lo dispuesto en el artículo 202 de la LCSP, las condiciones especiales de ejecución del 
presente procedimiento se solicitarán para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 2/2011, de 4 de 
marzo, de Economía Sostenible, así como para la mejora de los valores medioambientales y una gestión 
racional de los recursos naturales. 
 
Ver apartado 13 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
7. Justificación de la elección de los criterios de desempate 
En caso de empate de varios licitadores en relación a la oferta más ventajosa, se atenderá a lo establecido 
en el artículo 147 de la LCSP y en la cláusula 14 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 
expediente para establecer la preferencia en la adjudicación del contrato. 
 
 

LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL GUADARRAMA 
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